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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

906 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal ordinario para 2017. 

Edicto

Doña Isabel Uceda Cantero, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Lopera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 17
de Febrero del 2017, el Presupuesto General, las Bases de Ejecución y la Plantilla de
Personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de Abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, durante los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen procedentes ante
el Pleno de la Corporación.
 
Si transcurrido dicho plazo se hubiesen presentado alegaciones, se retrotraerá el
expediente al momento procedimental previsto en el artículo 169.1 in fine, disponiendo en
este caso el Pleno de la Corporación del plazo de un mes para resolver las posibles
alegaciones presentadas dentro de plazo.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará el
Acuerdo hasta entonces provisional, aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo
Acuerdo Plenario.
 
En el caso de que no se presenten alegaciones, el Acuerdo hasta entonces provisional,
elevado a definitivo en los términos del apartado anterior, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, pondrá fin a la
vía administrativa, pudiendo los interesados interponer directamente Recurso Contencioso -
Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. Dicho plazo empezará a contar a partir del
día siguiente a aquél en que finalice el plazo de información pública de quince días previsto
en el apartado primero del presente edicto.
 
Se pone así mismo en conocimiento, que a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la
Ley 7/1985, la interposición de dicho Recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.
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Finalmente y en cumplimiento del artículo 169.3 del TRLHL se inserta el Presupuesto de la
Corporación resumido por capítulos, así como la plantilla de personal funcionario, laboral y
eventual para el ejercicio económico 2017:
 

ESTADO DE GASTOS

 CAPITULOS IMPORTE/
Capitulo 1 Gastos de Personal  1.216.855,38  
Capitulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 1.022.837,34 
Capitulo 3 Gastos financieros 16.786,56 
Capitulo 4 Transferencias corrientes 289.559,42 
Capítulo 6 Inversiones Reales 1.211.517,30 
Capítulo 7 Transferencias de Capital 0,00 
Capítulo 8 Activos Financieros 1.000,00 
Capítulo 9 Pasivos Financieros 35.444,00 

 TOTAL ESTADO DE GASTOS: 3.794.000,00 

ESTADO DE INGRESOS

 CAPITULOS IMPORTE/
Capitulo 1 Impuestos Directos 923.134,52  
Capitulo 2 Impuestos Indirectos 27.000,00 
Capitulo 3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 557.655,70 
Capitulo 4 Transferencias corrientes 1.190.507,98 
Capitulo 5 Ingresos Patrimoniales 14.838,15 
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 119.039,86 
Capítulo 7 Transferencias de Capital 979.817,79 
Capítulo 8 Activos Financieros 1.000,00 
Capítulo 9 Pasivos Financieros 6,00 

 TOTAL ESTADO DE INGRESOS: 3.813.000,00 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOPERA PARA EJERCICIO 2017
 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:

PUESTOS

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES GRUPO NIVEL
C.DESTINO

COM.
ESPECÍFICO OBSERVACIONES

1.-Con Habilitación Nacional:       
1.1.-Secretaria-Intervención 1 NO A1/A2 26 SI  
2.-Escala Administración General:       

 2.1 Técnico Administración General 1 NO A1 26 SI
 
 

 2.2.-Subescala Administrativa 3 NO C1 16 SI  
 2.3.-Subescala Auxiliar Admva. 2 NO C2 14 SI  
3.-Escala Administración Especial       
3.1.-Subescala Serv. Especiales:       
 a) Policía Local:       
 a.1. Guardias 6 NO C1 16 SI  
 b) Personal Biblioteca:       
 b.1 Bibliotecario/archivero (Técnico medio)
 1 SI A2 16 SI

NUEVA CREACION
30/03/2010
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PUESTOS

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES GRUPO NIVEL
C.DESTINO

COM.
ESPECÍFICO OBSERVACIONES

 b.2 Bibliotecario/archivero (Técnico auxiliar) 1 NO C1 16 SI A EXTINGUIR
 c) Personal de Oficios       

 c.1. Maestro de obras 1 SI C1 16 SI
NUEVA

CREACION
2009

 c.2 Maestro de obras 1 NO C2 16 SI A EXTINGUIR

 c.3.Oficial Servicios Varios 1 SI C1 16 SI
NUEVA CREACION

2009

 c.4 Oficial Servicios Varios 1 NO C2 16 SI A EXTINGUIR

B) PERSONAL LABORAL FIJO:

PUESTOS FIJOS

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES ASIMILADO
AL SUBGRUPO NIVEL OBSERVACIONES

1.-Director/a Guardería Infantil 1 1 A2 20 NUEVA CREACIÓN
2009

2.-Directora de Guardería Infantil 1 NO C1 16 A EXTINGUIR

3.-Operario Servicios Múltiples: Conserje del Colegio Publico 1 NO

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

12  

C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO:

PUESTOS FIJOS

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES ASIMILADO
AL SUBGRUPO NIVEL OBSERVACIONES

1.-Operario Servicios Múltiples: Jardinero 1 SI

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

 
INDEFINIDO POR

RESOLUCION
18/12/2007

2.-Operario Servicios Múltiples: Fontanero 1 SI

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

 
INDEFINIDO POR

RESOLUCION
04/02/2008

3.-Limpiadoras de Edificios Municipales 4 SI

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

 
INDEFINIDOS POR

RESOLUCION
18/12/2007

4.-Educadoras de Guardería Infantil 4 SI C2-Subgrupo A  
INDEFINIDOS POR

RESOLUCION
20/12/2007

5.-Cocinera Guardería Permanente 1 SI C2-Subgrupo A   

6.-Encargado vigilancia y mantenimiento Cementerio
y otras instalaciones municipales. 1 SI

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

 
INDEFINIDO POR

RESOLUCION
18/12/2007

7.-Vigilante y Operarios mantenimiento instalaciones deportivas,
mercadillo, plaza de abastos y otros edificios municipales. 1 SI

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

 
INDEFINIDO POR

RESOLUCION
18/12/2007

8.-Operarios de Servicios Múltiples 2 SI

Otras agrup,
profes.

Antiguo Grupo
E

 
INDEFINIDO POR

RESOLUCION
18/12/2007
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PUESTOS FIJOS

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES ASIMILADO
AL SUBGRUPO NIVEL OBSERVACIONES

9.-Aparejadora 1 SI A2  
INDEFINIDA POR

RESOLUCION
8/11/2007

10.-Secretario del Juzgado de Paz 1 SI C2  

CONTRATO
INDEFINIDO A

TIEMPO PARCIAL
20/06/2011

Lopera, a 22 de Febrero de 2017.- La Alcaldesa, ISABEL UCEDA CANTERO.
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